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RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2023 de la Sra. Vicerrectora de Internacionalización y 
Compromiso Global de la Universidad de Huelva, por la que se corrige la 2ª resolución 
provisional de solicitantes beneficiarios (titulares y suplentes) en el proceso de 
selección en la Convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva para la atracción 
de talento para cursar estudios de máster de la universidad de huelva en el curso 
2023/2024. 
 
Advertido error en la 2ª Resolución citada, y de conformidad con el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a adoptar Resolución de Subsanación: 
 
HE RESUELTO: 
 
Donde dice: 
 

Bertolino María Emilia, 8.81, Asesoría Jurídica de la empresa, Argentina, 
 
Debe decir: 
 

Bernardi María Belén, 8.77, Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios 
avanzados, Argentina. 
 

 
 
 

Fdo.: Reyes Alejano Monge 
Vicerrectora de Internacionalización 

y Compromiso Global 
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